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MUNICIPIO DE TUXPAN NAYARIT 

CONTENIDO DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

  

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia?  

La Ley de Ingresos establece los ingresos que 

percibirá la Hacienda Pública Municipal, durante el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2023, por los 

conceptos de impuestos, derechos, 

aprovechamientos, participaciones y aportaciones 

federales 

 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?  De los ingresos propios como impuestos, derechos, 

aprovechamientos y de los recursos recibidos por 

parte del gobierno federal como las Participaciones y 

Aportaciones Federales.  

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia?  

El Presupuesto de Egresos tiene por objeto atender 

los servicios que demanda la ciudadanía, con base 

en la estimación de ingresos para el mismo ejercicio. 

¿En qué se gasta?  En las necesidades del Municipio como sueldos, 

consumibles, apoyos económicos, servicios 

generales, servicios públicos, adquisiciones e 

inversión pública. 

¿Para qué se gasta?  Para el desarrollo económico, social y la 

infraestructura del Municipio.  

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?  Los ciudadanos pueden participar en eventos 

deportivos y culturales, tienen derecho al acceso a la 

información pública y pueden poner quejas o 

denuncia de alguna situación en específico.  

  

 

Origen de los Ingresos  Importe  

Total  177,619,059.31  

Impuestos   278,536.72 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social    

Contribuciones de Mejoras  781,192.01  

Derechos   6,063,093.91 

Productos   51,601.03 

Aprovechamientos   798,694.38 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos   3.00 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  

 102,794,071.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones  

 57,051,865.26 

Ingresos Derivados de Financiamientos   9,800,002.00 

 

¿En qué se gasta?  Importe  

Total  177,619,059.31 

Servicios Personales  98,669,159.77 

Materiales y Suministros  7,294,536.66 

Servicios Generales   9,820,651.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  22,921,786.39 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles   356,006.00 

Inversión Pública   28,556,919.49 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones    

Participaciones y Aportaciones    

Deuda Pública   10,000,000.00 

  

  


